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Divisas - procedentes de
expurtaciones '

29.75
53,05
11,37

258,75
48,25
2.58

Dívfsas litres importadas volunta
ria y definitivamente

Francos ... ... ... ~ .. ••• ~ ',_

Día 5 de junio de 193.9

Cambios de Gompra d.e· mone-d.as
publicados de acu~rd.ocon las 'dis
posiciones ofir:iales:

Libras ~ * .

DoJares _'lO. "" ~ •••~ ~
F'I'ancos suizos ••• o ••

Escri.dos •.. '... ..• ..• "_'0 ••••••

Peso moneda legaÍ .

ANUNCIOS
OFICIALES

B) Precio CIF ,puerto () Adual1.a rador del Juzgado Jie Instrucción
españo~es, en divisas y con su equi. de Barbastro. .
valencia en }}eSetas al cambio oft- . Lo que anuncia en este períódi.
cia!. co .oficial. para oir las reclamacio'':'

----- c) Plaz-o.o plazos. ~e entrega, nes que sobreet particular puedan
e o M I T E D E M f) N E D A determinando 'exactamente la fe. prese-nta.rse dentro ~-el plazo de dos
. ',E X T R A N J ff: fi A cha de llegada ~e la m.erc2.n.cia. meses, Y con el fin, además, de que

D) . F()nna y condiciones de pa. llegando a conD-Cin:üenro d~ la per~
go, perfectamente determinadas en sona que 10 hubiere enc.ontrado,se
todos sus detalles. sirva presentarlo en el Negociado

Sucursal de 'la .Caja General de,
El Garantia bancaria de la ca- De¡pósitos de esta Delegación, 1en=

lidad. tro del referido plazo, a contar
. 3.a " A este concurso podrán co~- desde el día siguiente al en que
curtir Entidades o individuos' tlS- aparerea inserto el presente anun:.
pañoles o extranjeros. En el caso ció €n. el BOLETIN OFICIAL DEI.;
'de que obre-.en cali-dad de Apode. ESTADO y "B<>letín Oficial" de es~
rado o Gestor, se·rá necesario pre-I ta provincia, de lo contrario, q-1J.e
sentar, en e! ~asú de serIe adjudi- dará nulo y sin ningún valor ni
cad(l el summls·tro. los docum€ntos efecto el referido resguardo, ex,pl-'
necesarios .para ide.ntificar su per- diéndose, por tanto, el corre.spon..,
sonaUdad y repres.enta?ió1~. dÚnte duplicado.

4.a No serán tomadas :en con- .Zaragoza, 12 de mayo de 1939-
sideración las ofertas que no con- Año de la Vidoria.~El Delegado.,
tengan todos los 'detalles arriba de Hacienda, Raanón Peñarre-'
especificados, así c.omóaquellas qUe donda.
no cubran, por 10 menos, un 25% 855--0
de! total del su~i'nistro.

. 5.& Se entiende que los pr~cios

cotizados &e mantienen durante un DELEGACION DE INDUSTRIA DE;
plazo de diez ellas, a partir de la VIZCAYA
·terminación del plazo de presen-
~a.ción de ,proposicionEs; en el caso Nueva industria
de que después de. dicho·' plazo los .Tipo d)
cOJ:?cu~sa.r:tes.~o haya~ recibido ~. Doña .Margarita Iturralde, don José
guna mdlcaClOn de este Depana- María Tosantos, don Alberto Otamen
mento, podrán disponer libremen·f di y don Vicente Juan de la Qliintana
te de sus lot€s para otros fines. Iturraldc. solicitan autorización. para
- 6.a El adjudicatario del ·conéur. jmpla~tat una ind.ustria de cr:.iso17s y
so toIi13rá a su cargo los gast-,o,s derivados dc1.graÍlto, qu.e :adl~~ra .en

MINISTERIO . DE .INDUSTRIAy. S.anturce. baJO la denommaclOn de
COl\IERCIO .de anunc!o·"Vda. de Victoriano de la Qujnta~a;

Bilbao, 31 de mayo de 1939~- ltda".
ANUNCIO Año de la Victoria.-·Ei Subseere- b. c;lpdcidad de prodLlc;ción' anu!11

Para 1a adquisición de 600 tone- tario, R. Fernández Cuevas. . Ia?roximadament~ en i.ornada de..ocho
. Itoras será de 130.000 kilos de denvados

ladas de éafé con destino al Ejér· 864-0 . ,( de grafito. pudiendo 'elevarse la pr?-
cito Nacional, se abre concurso d~ aucc1ón a 400.000 kilos en trabajO
ofertaS con arreglo a. las condi'cllJ_ continuado.
nes siguientes: La maquinaria será de const~ucc.i6n

1.a Las: proposicioness-eran di': DELEGACION DE H.ACIENDA F.N nacional. .
rigidas al' Excmo. Sr. Subsecreta~ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Se habrá de importar el 4<JV1c de las
no de .eSte Departamento,.:€:n sobre. ANUNCIO materias primas para la elaboración

. - de .:risoles. que equiv~lc a 52.000 pe,.
cerrado y sellado, que podrá entre- Juan Antonio F-errando, en sOlio setas anuales en di'.isas· extranjeras,
gar,se en el Registro General de citud. dirigidta a esta Delegación, pero COrno en el afio 1935 sólo el valor'
este Minist-erio hasta fas dOCe ho- manifiesta habérsele €xtaviado e: de los crisoles de grafi.to~ importados
l'as de! día 15 de junjo próximo. resguardo .. de un depósíto por él supuso 500.000 pesetas, merccd,oa esta,

2.a Dichas proposico-nes han de constituíd-o en eSta .Delegación de instalación. se logrará. un considerable
e~iP'eeificar claramente lÓ.s· datos Hacienda, por la c?,ntidad de dvs ahorro en la exportación de divisas.
.sigui.entes: .nI pesetas, eldia 27 de octubre Con el exceso de producción sobre el

A)" Ciase, calidad y prQCed€n~ia de 18'98,' a los núm~rcs 1'9'9 de en~ con~umo Nacional se proR~nen. con~
cel café. con arr-eglo a la muestra t' ,.:¡~. 5 t!r= d 'st n~'~ _currlr a los' merc~dos extranjeros para

. . ~. ra~ y .~I e _regI "ro, ~,",-r(1. 'lo que en momento oportuno se so-
.que "',...e. nrE-sent'e resil"'tond""r üe su cat"O'o de Pro~l' 11 . 1

'" . - 1:-'. -. .t:>" - '.:.l- Ícltará autoriz.ación nafa imnortar ;¡~

F ' 23~Orancos •.• ~..•.• ~ .
Libras' •.. .'.. ••. ...• ; ' ••_ 42.45'
Delares ...•.. ,'.' ••• '.•••, .~••_ 9;10,
Liras.:.... .. ... .•. ...........45.15
Francos suizos :,.~ 207..
Reichsmark .:..:. ~. ~.~' ",;' ~.45·
Belgas .,' ..• '" .•.••~•••• o •• 1~4,.,

Florines ..••.• O" ••• - •••••• '... 4.95
Escudos ~., ..• ••• •••••• 38,60
Pé-so. mon~da legal ••• ~ o. _. ~ ,07
Coronas' checas .. , .~ ~~ 31,10'
(;0rcinas suecas .., ••• .••• 2,19
Coronas noruegas •. oO .... ••• 2,14
COf0nas rIanesas ....•• _.. ..• . 1,90

~,
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Lérida "

r

DELEGA.{'IOX DE LOS SERVICIOS'
IDDRAlrncOS 'DEL PIRTh"EO'

ORIENTAL

!D;atcrias primas i!ldisp~n.sableS V que Barcdona..-debkndo advertir que du- 'A N'J U' N C' 1 O··~
'supondrán como el 10'4%' del 'valO! unte diChO, plazo se admilicin tam- , ' . lJ-

(le los prodúctos elaborados. bi~nen las mismas ofi5inas o.t~os ·pro.·' PARTICU'LARES
Quien, se considere perjudicado' con yec.tos que- tengan el mIsmo oOleto',que' .

'~sta implant.1.ción e importación podrá la petición ,ánunciada o'sean incomp-a- -----
'reclamar' por escrito en-triplicado,' pre- tibIes coné1, 'y- quetranscurrldo dicho C03IISION CENTRAL DE INCAC:"
sent.ti'ldo en cstaDelegaci6n, Gran ,plato n'O se admitirápingemotro pro- TACI01\'ES-
Yia, 41,primero, izq~erda, en el· tér· vedo. . . ". . -
ínino de.,<¡U!1lCe dii'&. c0!lfados a pa-rt1r .. Barcclond, 21 de' abrH de 1939.:....- D~n T. J?sé-Rerna~b:a Ca~en.a,.V~a1
?e' la. publicación del presente . anun· Año de la' Victo:ria.-El, IngenierQ Jefe ',' e~ ~:tnCll)nes de Secretano ~e la co..
cio en. el BOLETIN OFICt~ DEL de Aguas, Javier de Salas. m1Sl~n ~entral de Incautac1<:n.c,s.
ESTADO, '" . , Certifico:. Que por esta Coml5lon Se

· Bilbao. Cl. 26 d: mayo de 1939.- 803-0.., ha tom.adoe1 siguiente acuerdo: .
Año de la VictorÍa.-Ellngeniero.Jefe. "Visto el expediente instruído sobre.

liberación dé créditos de ."Hiios de
805..0... :; A, Gutiérre=. S~ L." t' de BUbao, esta.

.CAJA NACIONAL DE-SEGURO. DE ComísÍl~n ha acordado quede -sfu efee-c
ACCIDENTES DEL TR "'BATO' te la interVenci6n de dichos áédítos•

.::1 ~ de conformidad con·10 ordenado en"el
,flor comctuencia .del .accidente de ariíeu10 79 de btey. ae' 9 .de febrero

trabajo' ocurrIdo 'd· día: '2-f de:diciem. :de 1.939:-piqs,, guarde. a ,y. ~u~hQS
b-re de 1938; falleció el mismo día, el año;.-:-Blirgos.30' ~e ~a~~ ,de .193~.~

Jefatu.ra' de AgtráS cbrerd ,José' Azpeitia Bastardea; qne' Tose. <:o~,~R~bn.c~dO 7~ .'" ..~ :'.-
, '1' • ~.. '. . trabajaba al se:r\"kio delpatrono""Ciria. - !?lOS guarde ~.~\-:nucnos_an~5.,_

:. En' cump~mT1cn,o de lo dispuesto en co Anizabalag-a", domiciliado'enBa. . .burgos: 2 ,de J~n¡o de: 19)9:-Ano
~n el~. D.:Ley de 7 de :nerl?de 1927. rrio de Arán::azu (San Sebastiári};n.a- dc.. I: V~ctona.-L Jo~é'Re:macha ...
.~bre HamItacl~n a~gw.rpara, P?der1tur,alde Icazteguieta (San Sebastián). 16~-P.
oht~.ner conce51On.~ de. :.guas ~Úb~l~'I.hijP de Francisco y Francisca; de 33
_~elttserta a continuaclon la slgweni:e años de edad. " . , -
not~: .'. E.~ cumplimiento del ,artÍculo 42 del ,B A:N e o ' D.::E E S':P A "S A
,_.Nomb~re. del .peticionario: "Comp~- Regl.-amento.. de' 31 de' enero de 1933,
?la }moruma Manresana de Electrici- los oue se' crean con derecho .a percí-Lé r·íd:a.

-~a:", domiciliada en Manresa, callé de bir ia indenÍni:ádóncorrespondiente
L1má, 12' 'Y H·" pueden diri"'irse.aco~paña:ndo Jos do~ Habiendo 'sufrido extra-do un reS4
· Nombre y Dlrecdón de su represen- cumentos~e' lo acrediten, a la Caja g"olardo' de." depósito transmisi!Y.e lr~;'¡
tante,: Don AIoe~o Casañé SoJer. Vía Nacional de Seguro ,de Accidentes' del meto 12.40i;·de pesetas nominales
I.ayctana..~ 51 .. prmci:pal. . TrAba.¡o, Sapsta, 6, Madrid. .' treinta y. tres mil en Amortizable 5%:
· ~.5=lascl ele a~l"o\'c.ch:1mie~to;A~plia., ,Madrid. 29 dl: .mayo de 1939.:-Año E. 1927 con impuesto,' expedido po~
CtOn del aproH~chalraento~mdustr~l de de la Victoria.~El Dire-ctoI . Inocencio est.1 Sucursal en 29' dé junio de 1935c

4 Ceniral de ,"Las-J~o.adas". c~m moti- Jiméne= VIcente.. -:.. ' a fa'lior.dedon Fran.cisc'o Pastor B.it..
~o 'de las obras eJecutadas de recre- IToS, se anuncia~al público por' una:
'cimien.,to dIe presa., .para producción. de' 361~O. sdo1a 'h'cz, para

1
queel

1
que s~c crea

d
co1\

~nergia (; cctrica con destino a $et'VÍ- erec O ,a re, amar~, o vermque·· en-e
dos púbIlcos. . - . 'iro del pta;¡;o-de un mes; a 'cont4r de

e . la fe.:ha de.m.sércióndeeste,anuncio
.:ludal di:: .lgua que se nidc pán la '

am.ü,l!.•v";o·n.' 'l='¡ ml"sID,o'c;J'udal qu",J.ü·"'üe C"T" ;\.T ...·C'ION.. :.- DE SE.I"'.YTD'O DE en,el BOLETIN.OFICIAL DEL ES..
.., -'- _ \.... n..J.~ "~:.o. .....'U.o ,-.;n.<n, . TADO. "La'Maiiana de Urida" y el

con:<::dido cs.r.a Compañf.a para su;;mro- ACCI~E~T,ES DEL TRAB;UO "Diario de.,Burgos", se~ún.· detenlll"."nan
vechamicn:o dc~las Boadas",' o "sea _. . . ' , .4.000 1fs.., _ . - ' ... :Pcr consecuenCIa, de accIdente de los artículos 4.2 y41 del' Reglamento
ro"'~ t~ d' . ..'.'. Tra'Qajo ocurrido d día 24 aeabril de vigente de! Banccr.de ,España, advir"

Ri.
.~ 1".,rJ b<.::l 1.:. . e ag.u.l. de que derIva: 1939 falle.ció el mismo, día el obre~o tiéndose que, transc-urrido.. dicho' plazo
O tO rc~'· ..... 'IDO e d'¿ " , . . ". 1 'ó' 'd' .. .~~.. . . ,,: >;."" (}l'r.~;en 1 OeJ1- Salvador Montilla. Valderrama, que sm rec amaCl n. .e tercero... se expe~"

'r;..la NI.:::.a -:-a~ R~aclas .. y c:l~, des- trabajaba al· servicio . del patrono rá el correspondíente, dupltcado. d: ,di..
a.... lJc del apro'.ecrtanucrl'tosUpetl0r. ,"Grandes' 'Molinos de Beni-Enzar cho .'re:sguardo'anulando el pnmItíVo
T~,minos municip~les que. "afc¡;tan: S, .A.... donlÍci,liadoen:~iclíIla: na~ -y' q:.¡edan~? ,eJ..B.mco ~XeIl.to d~ toda

1.0$ de f.1~nrc:.sa y (...asteUgah. " ral de Alhalna (Granada), hijo de: sal- ~espC?nsabilidad. .~"" '
.~L propio !icmpo y conforme fiía el vado~ y Francisca, de 33..años de edad. '. 1¿nda, H de. mayo de, 1939_-Año

artic~tlo 11 del expresado RoD. Ley Incumplimienfo del artículo A2 del de la .. VidQtia..~ . El," Secretario.,
":nodÜlca~l'l ,p'or R.~D. de 27~e mar- Reglamento de 31 de ~ero de 1.93~" J. :Arranz. '
=.c: ne 19jL ~c abre un -pla::o que- tcr- los que se crcan con der{cho a perCl~ 68',·1'.
mmará: a 1.15 trece hor<lsaeI último bir la indemni=ación o:>rresoondíente;

, de l?s t:~nt,l djas siguientes :al. de la ~ pueden di.l':igírse. acompañ.andp los d.o
pubhcacw:l. de cs.~ ~llllncioen el Bo-lcumentos que loacre:diten. :a la. .Caj_
LETI~ OfICIAL DEL ESTADO, p.a~ N~cion.a1" de: Seguro' dc'Acciden:tes' dd
ra q~e ,dur-ante dicho plazo Prtscnteel TrabalO, SagaSti,6, 1\-1adñd-. : '
pebctOn_ario su correspondicf.tepr.o- :' Madrid. 29demavo de, 1939.-1üio
)ledo en las oficinas de la Jef.atura de la Victotia.-E Director, Inocencio
de~ ce 11 Dcl.egación de: los Jiménez. Vicente:-_'
S~oo, Hidráulicos. del,'Pirii1eo
.n........"... _.. " 'PI. •. .- ......

vn~lltaJ, ra.~o ce \.;>raCla, l3, C'.larto, ~ S62-0.
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B A N e o D 'E ES P A ~ A

Barcelona

BANC.O DE ESPAl'r,A.

B A N e O·'· D E E S P- A R A

;

• _. •~,: .r., ~ "~i",:, ' . ,J'.: " "::'.-. :;-~

Lérida

BANCO D EE S'p A S" A

respectivamente. consistent('s c~ Obli
gaciones del Tesoro 5%. Emisión 1933
y Obligaciones del Te~oro4%. Emisión . L é r ida Bar e e lo n ~
.abril de 1935, los dos últimos. expe-
didos pores1aSuccrsal en 8 J.e ;Ulio Habiendo sufrido extravío dos res- .Habiendo sufrido extr.a.vío los res-
de 1933. 7 de mavodc 1935 v 7 de ma- guardos de depósito transmisibles, '!}Ú- guardo5 de depósito siguientes: -' .
yo de 1936, a'Javor de'don Ramón: Se,:Im.eros 10.084 y 11.83i, <:onsistentes en _ Trans. núm. 125.988. de peset.ls
rret Falsines y doña Juana Tejero Re- ~4.400 pesetas nominales de 4% .Am-ót- JO.Ooo nomo en Alicantes Serie C. .
bono, indistintamenfe, se' anut:Í.cia al 'lzaplelnS y 4-5.000 pesetas nomina- !TanS_ núm. 125.939,. de pesetas
público porúnÍCa V~::, pa.ra que el que lcs de 4% T~e'rjor, expedidos por esta 50.000 nc;>m. en Cédulas Banco Hipo-'
se;:rea con derecho a rec1aroáción, lo Sucurs~l en ) de Julio de 1928 y 12" de tecario de España_ ,
verifique dentro de1plazo de Un mes. agosto de 1933. respectivamente, a fa- Trans. ,ñClm. 125.990, de pesct<1S
a contar de~ la fecha de insercJóll de vor de don Mariano ApariciO 'Alva- 18.000 n01Jl. en Deuda Exterior, 4%.
este anuncio en el BOLETIN OFI- re::, se anuncia al público Do'r una sola' :rrar.< núm. 125.991, de pesetas
CIAL. DEL ESTADO. "La Mañana vez, para que el 'que se~rca con de- 45.000nom. ~n Deuda Amortizable 5%.
'de Lérida" V el ~Diario de Burg('ls" , recho a reclamar." 10 verifique dentro Tr:ans. nUID. 125.992. d~ pese~s·
.segúndetermman los articulos4.2 y del plazo de un mes, a contár de 1.1 1251...'0 nomo ~n Deuda Am,orozable 5 ,/c •

.41 del R<:glamento vigente del 'Banco fecha de inseú:ión de esteanundo ,en TT.1ns., nuro_ 129.938,. ~e pesc~a.:<;
de España, advirtiéndose aue transcu- elBQLETIN' OfJCIALDEL ESTA- 6.000 nomo en.Deuda _Am_ortizabIe 19.»).
~do _dic~o plaz?sinredamafión 'de ~C?'."La M.a~ana.. de Lérida" v el Intrans. numo 12:;.64-'. de pesetas
tercero, se expedlrá et corresnondientc DIana de Bur~os . se~n determinan 10.000 nomo en A:clOnes .Sdad. Gral.
duplicado' de dichos resguardos. anu- l~s artículos 4.~ y 4-1 del Reglamento AZ!lcarera de~ Espana_ ' .
land~ los primitivos y quedandoCl vIgente. de! Banco de España advir-' Intrans. numo 12~.646, de pesetas
Banco exento de t~dá. responsabilidad. t~éndos~qu~ ,transcurrido 'dích~ plazo 5,000' nomo en. F. C. ae ,5=at1.1uña. .

T,érida,13 de mayo de 1939 -Año SlO reclamaCIón: de tercero. se expedirá In",;tran~., num." 125:6/2, de pesetas
oc la' VictorÚ. _ El Secfetario .el corrc5pondiente duplicado de dichos,10.4-)~ nomo .en F. C. B,!rcc1ona~
J. l~'~rr:m:::. .. 'rsguardos. anulando. los primitivos' Fr~n ~la por ~Jgue~~s_.._., .

1
quedando el' Eanco .exento' de tod~ f lnttans. numo lL.5.tJ/ l. ac pesetas

6S2-P. resnC'11~.'lbiIi<Lld·, .', 5.000 norI).. ,en Bonos Catalana Gas y

,
. • ,ElectriCidad., .

______--:. ...:...-__ Lérida, 1-: de. mayo de 1939.:....Año lntrans. nlÍm.. 125:67}. de pesetas
de. la. Vlciona. - ,El Secretario,. 5.000 110m. en Deuda Municipal de'
T-.Arranz. 9. 1Barcelona.

(1)4-P. . . . I Intrans. núm. 125.682, de pes~tas
19.000 nomo en F. C. Norte Prioridad.'

Intrans. núm. 125.681., de oesetas
4.000 nom, en F.':" C. y Minas de Sa~
Juan Ahadesas~

Intrans. núm. 129.852. de. pesetas
7.000 n0m. en Deuda· Municipal, de
Barcelona. .

'Intrans. núm. 14,5.324. de pesetas
1.5.000 nomo en F. C. Madrid, Zaiago::a
Alicant<'.

It\jrans. núm. 159.6/i. de Desdas
20.000 nnm. en Tra.nsatlántica 4%·.

Intrans. núm. 147.428. de pesetas·
12500 nomo en Riegos de Levante 5%.

Intrans. núm. 147-428. de pesetas'
12500 nomo en Azucareras 5 1/2(;:~.

Trans. núm. 106.302. de pesetas
12.500 nomo en Transatlántica 6c¡, .

Trans. nüm. 114.939. de pesetas
8-.500 nomo el.. Barcelona de E1ectl'i·
cidad 6%.

lntrans. núm. 135.0H. de pesetag,
12"5'00 nom.- en Obligo Fomento de
O~ras v Cop..sfrucdones. .

EXl'Iedietos por ('sta Sucursal a favor
de don· Octavio Masó Font. se ar.un
cia al público por única vez, para que
el que >:e crea' conderec:ho a reclamar
Jo verifique d~ntto del J)h=o de un
rnd, a contar de la"" fe-cha de inser
ción de este anunc;io en el BOLETIN
OFICIAl. DEL ESTADO. "Solidaú':
d,adNclcional"..cle Barcelona: y "Dia
rl('l de :Burg.os". segiln determinan los.
artic:ulos 4.2 y 41. del. Rcg-lamento vi
gentedc1Banco de España, advirtién·
Al)se que, trallscurridQ dicho plaz.o sin

Habiendo sufrido extravio -tres res
_uardos dé depósito. nümeros 12.460,
12.459 Y, 12.479 transmisibles, dé pesetas
norninalés diez: mil cada uno en Obli.;.
gaciones del Tesoro 4'5%, Emisión no
v_iembre 1934:.4% Ex~erior y' Obliga
Clones Oa. Transatlántica. respectiva
~ente. expedidos por estaSueursal en Habiendo sufrido extravío un res
/ de septiembre ,de 1935, a favor de guardo de depósito transmisible, nú
d.on Emilio Reirnat Mola ,v doña Ma- mero 134.307. de pesetas nominales
na Mont':,lll Rosell, indistintamente 25.000 en Dcuda AmortiZdblc 4%
se .anuncia al público por única ve::~ Ero. 15 de agosto de 1935 eXDedidos
para qU.e el que se crea con, derecho por ~s!a Sucursal C11 24 de' septiembre
a ,reclamar. lo veri6que dentro del de 19.>6. a favor de Maria Canalda
~la,Z? de ~.n m.es, <1' cOlitar de la' feeha Claramount. Se· anuncia al público

e lnSerClOn de este' anuncio en el por única vez, par'l que el que se erc.2
~OLETIN OFICIAL DEL ESTADO con derecho ;l reclamar lo verifi.;;~c
. la Mañana de 'lérida" vel aDiari~ dentro del plazo de un meS. :l: can'tar
de Burgo" . . .] . d 1 f "- d '. ' . s , segun uete,nninan los aro e a eCrla e mserciónde este anun·
tíeulos 4.~ y 41 d¡:l Reglamento vigen- cío en el BOLETIN OFICIAL DEL
te dd Banco de España, advirtiéndose ESTADO. "Di.írio de;Burgos" y el
que,. !ran~C1Irrjdo dicho plazo sin recla. "Corrc? Catalán". de Barcelona, s~gún
maClOn \:te. tercero. se expedirán. los dctermU'lrln los articulas 4.O? v 41 del
correspondIentes duplicados de dichos Reglamento vigente del Bancó 'd:: f.:s-
resC"uardos· él 1 ,j' l' -.' naña ad' t" d d"'d .' nu anuo os pnmitivos y .' , VIr len ose que, transCurrí o
que ando el Ranw exento' de. tod .dicho .p!azo sin: redamaci6n de tercero
resPonsi}bilidad. _ a scexpediri el corregpondicnte dupli:
, T.érida, 12 ,de rnavo d'e 1"-9 A" cad.o.,d.e dicho, resguar-do, anulando el
d 1

} ::.0).0:- ño te a Victod<l. _ El' S pnml !VO y quedandó el Banco exen-
J A ecre,.tario, t d .J_. rr~nz..; " O e tOU4 respons~bilida.d. .

683-P. ' .i Barcelona. 13 dc m.lr:,o de 1939.-
~~di~oTrinnfa!.- El Secretarío,..F. Zu-
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Toledo'

mHÍvo y' quedal1dOel Banco
de, toda responsabiljij,ad., .

. Barcelona, 22 de ma.yo de 1939.'
Año de la Victoria;-El Secretario ac
cid~tal, U ,F.... Zanui.· .'

715.,P.

_................
Il.:l-r.

rcclam;¡ción de tere€'ro, se expccÜrá el
corrcs.pO!":.dicntc duplicado:' de dichos
:resguardos, anulando clprimitivo- y
o'tlcda:ldo ei Banco exento de . toda
r~e$roh:.ab¡¡idad. .
" .B<lrCélon~.. 17 de mayó de '1939.
Año de la- Victoria.~El Secretario ac~

, ddent;¡l, u.- F, Zanil4

exento ,de 1929;·· numero 15.274, expedido
en 1.0 de marz{} de ·1929-; niili1.e~o

23.651, e~ed.ido en 25 de eneJ::o de
1~32; número 23.!}OO, e~dido Én
19 de febrero d~ lOO~; 'núm: 2~46.7.
expedidq. en 13 de, rago.si:Q de 1932~

nú~ro 24.!785~,~xpedido en 18 d.El!.
octubre· de· i932.;número 2t3M.

-'A~iAJ"l .,..,.., 11 dA ~ner'o 'd~ 1~""1'BANCO· 'URQUlJ'O CATALAN _.~....~--~.,.- -- ~ ~ ,!:: ;><)"%,

. . 27.879-, expedido en 21 de ma.rzo ,de
Habi.endo 'sufri<io extraYío loo '1~4; número 2t886, expedido en.

E S 'ft A -&:T :resguardes' de depósitos de·valor~s. 23 de 'marZo de 1934; núm. 29,309.BANCO DE ,1; .!."lA, .
librados -por ~ste Banco; núm€xos expedido en 9, de. junio de 1934;~

. Bar e e lo n a 6'.236 y 6.233, expedid-os en 14: de -número 29.339, ex¡¡)edido en:' 25 d~

Habiendo sufrido extravío el res- mayo de. 1005; número 7:3197 ex- jl.l:liio de :1.9-34'; núm. ~,863, expe..
guardo de. depósito Trans•• ·nÚ1nero i>Bdido e-n 7 d~ dici-embre de 19-25; elido en 2.Q de septiembre de- 1934;1
139.8.86, de pesei:as nominales 38200 en ntínJ,.-ero Hl.535. e:&P€dido en 13'de . nümero3.().442, expe{rrdó en. 19-d~
Deuda Pcrpctud.- al ·1% Interior, ex- mayo de 1927; número '12.003, 'ex~ feBrero de 1005. Y nÚIIier.o 30.466.
pedidos por cstaSucursa1 en, 10 de pedido en6 de febrero de 1~8; expediO.o en 28 de febrerode'1935~
seotiembre' de. 1938, a favor de Salva- número 122.33; ~id.o en 18 de '. todos ellos a favoi 'de d(loD José ,.
d¿r Torres Saf.ón. se anuncia 'al ~- Julio4e' 1~; número 15.344, 'ex-Véndrell y Sala.. se an.uncia qua
blico flor única .vez. para' que el que did . 2 d " , ,. .
se crea C"(lo derecho'~'redamar loveri- pe o en ,6 e-o maT2iode 1929; :transcurrido €l plazo de trebitai ..
fiaue dentro del plazo de un mes. a n~€ro 15.415, e~dido en 16 l?e días sin reclamación de tercero, se
CÓllíar" de t<1 fech... de inserCión de abnl de 1929; numero. 24.03'5•. ex-o expedirán los corr~ondienresdu..
e$tc anu.."ldo en' el BOLETIN OFr-. pedido ~n 6 de- abre de 193-2;nú- plicados de dichoS' resguardos. .
eIAl DEL ESTADO,> uDia,río de merO 24.329", exp-edidO, en 7de jo·1 Barcelona,' 15' de m.a.yode 1.9,J3.
B~rgos" y :Solidaridad. N.a-c.ionál", se- ~o de 1932, Y número 33.008, ex~l Año d.e· 1:a.. Victoria~-La Dirección.
~n det~man los 'artículos 4.2 y41 'Pedido en m. de julio de 1'936•.a," . , .
del' ~eg!.am·c:l:t~, vigente del B.anc~ ~efavor de <.'l.on Buenaventura. y doña 694.P·· ' . . '.
Espz.na. .acl""lrnendose que, transcurn-' . . ' '. _' ..
do drcho pla::o .sin reclamación' de ter- Juana F~rran zapate:-o,. y ~umero

.. cero. se (:xpcdiiá el cC)rl'espondiente 16:e~aldoen 13 de ,Julio a.e192D;
duoliodo dcdicho res*uardo anu1an- numero 4,712,eXJ)edl'Clo en 12 de
'do- el primItivo y qucd"'ando cl: Banco no-yiembr.e de 19-24; numero H:.8~9,
exento de t<x.L1 responsabilidad., e~dído ~n 17 de ciiciembre ,de

Barcclona. 22 de mayo de 193~.~ ·1928;,riú~eroUL591. expe1iido, en
..~10 de la, V~ctóri.i.-:-El Secretario .ac'~5.de junioa.e 1'930;' número 3L434,Habiendo.se eXtraviado' los r~...
cldcmal. U. f. Zannr. -'.expem,do en 3 de julio de 19>35, y 'guardos de d-épdsitos constituidos

714-P. nÚIDer-o 33-.2S7,. e~d:id() en: 16 de· en·€st;l. Sucursal, que S€ ex.preslln,
junio de 1936,'3,' favc>r de B~ Bue· a continu.ació.n• .se anuncia al PÚ"'l'
.naventnra Fel'rán' zapa.tero, .re blieopOr:primera,. vez para qua
anun";'" que, ·t1''''n'''''u.r·n'd''' "'1' plaz'n. quien se erea con d:erecho a,.n:cla.B A N e o DE E S ,p A~ .A ~ "* O"-' '-' '" ,..,

.de treinta d;ías 'sin, recclamacién de rp.ar, 10 verifique· dentro del pkizo
Bar j: e'1on a. tercero~' se. exPe<liran. los corres- de un mes,' a conta.r desde la, :e..

pondiéntes dup1i~oS_de dich'lS cha.de la. primera inserción de. ~s..
Habicrr~o sufrido., extr.1vío el res-

.guilrdo de de,po'sito Trans. número resguardos. .. .' . . te anun~ioen los di3ncs BOLETIN;
Barcelo,na, 15., .A~,.m""yo de',l.iW.9·._" OFIC,IAl. DEL ESTADO,. '" , "A B C",139885. de pesetas nomin;;les, 60,000 ...~ ~ ;;:tl<}

en Deuda .:\m()Jiizablc 5% 1927 sin Año de la.· Victoria.-..La ~ireccióll. de Madríd; y úEl·Aicá.zar~', de TO-l

impuesto, expedido por esta SucurS31 6-93·P·, ' . ledo, según .determinan, Jos artícu~
en 10 de s.epticlubrc de 1935,~a' faVor i . , '_ los 4,° Y 4J. del;Reghmen.to.· del
de SalvadQr To·rre:s. SahÓn y, Anto~¡ .. 1Banco de España, advirtiéndose
n~ Piño!. 9i?1é~e::, se Anuncia al pú,. ." ., . ." .qUe, transcurrioo cliého -'pfu.zo sin
cuco por uruca. 'vez, par.a. que el que ',. BANCO URQUIJO CATALAN 'reclamación alguna..la'SlWur~aleX-
se crea con"derecho a .rec:lamar lo VC~ hi'··' f 'd . di' .' " ., ..;¡~ "te" 'd ~;_
.....:C d . del pl . - " ' . ~ Ha en.'a.o su n:o extraVlo 103' ne r,a,.el. e,QtTe~,,"'\Uen."", n,n;UA,;;",a·.
~~1~~deen~o!ecl1adi~s:d: d:S~J r~ardQs de depósitos de v;1ores d~ de dichos r;~rdos, 'an;Jan1o
te am~ncioen el BúLI:TíN OFICIAL bibrados'por .este Banco, números los primi·tívOsy quedando exento
DEL ESTADO, -Diario deBuTgI)S~.:y 1.633 y 1.634. apedídos en 9 . de' -:1 Baneo 'de tOda res;pon.sabBiüaa,.
-SOlidaridad N~ional". segUn deter-: .enero de 1923; núm.~r.o '1.647, ex.. Depósitos too.nszn.,isibles a noro..
t.rinan losa!'fiéulos 4:.~ 'f 41 dd .Régla.,. uedido~n 17 'de' enero de 1923 ~ nú- breo de .doñaCOncépción. J,\[uñ!lz
me~to.,vigente del.Banc'o-~ EsP:m~inero 12.294. expedido én4de 'abril Ca.m'Pos: número 7.283,. de, 5-000
a~V1ctle~dose qllC-; .~Anscurndo d1Che: de' 1.9'28':- número~~14,823 {'"V;n"',{ir:l,o pes-eta,s n6mina1es, en acci.on,.es ·de
pl.a:.o Sin, red..amaaon de tercero. se ' 7.. " . , • ó

p "":-"
expc~rá d ¿orrespondiellte d¡,¡plicadO¡ en7 de dlclem~re de 1928; nume- la CoI:!:lpañíá Arrendatalia di 1a-
de dtcho .resguardo, anulando el })ri,;,!O 15.127, exp.edldo en 23 de enero baces,:r número 7,284. d-e' 1-2,500.,
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T a r l' a g o rr,a' SOLER.Y TORRA, HER;:\-1ANOS

EabiéndiJse not.tficad-o a este Ban. Sucursal de· Madri(l ,
co el extravío de los rúguar-dos' de Habiéndos€ extraviado la libreta

.. depósito. transmisibles. r;1!IU. 8.659, de ahorres de esta~anca, expe:ii
de Deuda. Exterior 4%, de 18.000 da con' el. número 45, a favor de .
pe,s.e:ta.s !:omina1e.s, y el S:67{l, -de doña Pilar Re.goyosMóntguyón,· se
Deu-da Amortiz'able al 5%, emisión advi¿l'te a 'aquellas per5{)oDas QÚ&_

1927, sin !Ir4l:~e.stos, d€6ll.50-0pe~ se hallaren interesa<l.as, qUedeb~n
setzs nomina!es; -cons:tlt.ll.üiQS en:)O pe.nonal".se en las oficinas' de esta.
d-e 'marzo de 1936, a I!O'mpredte don Banca· en elplázo d€ quince días,
Isióro Grau Ramón y doña Te1'€~ a contar de,la pr.esente jn..~rción.

sa Grau Mor,aga,s. indis.t1ntamen~, bajo aperci'bimiento, en otro caso,
. "M ti ....1 -3 A ',.. d' 11':139 se anun<:ia por p!':lmera vez, para de anul,ar.s~la primitiva libreta y. -'S; n"..l.,.i \ó.-€ n:l<l.Y-O e.¡;¡·.- .
Año de la. Vi:ctcráa.-El:secre~r.io~· qUe el. qúe se crea éon d.e,r«ho a expedirse un- d.uplicado de laWiS~
F~~eri'Cc)'Corral YFeliú. .reclamar, lovermque dtntr-o' delma: sin ae,recbo a reclamación, de

.pl-a'w-d-e un_ mes, a contar .desde, acuerdo con las condiciones esta.
la pub1íca-ciónde--est-e anllncioen tuí:.das por ·e.SteEstableclmie.nto.'
~l BOLl."'TIN· OFIciAL DELESTA~ Madrid, 13demaF>de 193t1.-
DO. :en Burgo.s.y los diarios "In. AñQ:de la Vittona..
ft\rma-ctohes"! de Madrid, y 4<Di::l.~ 689-P

ne:Seta.s r:'-On:.ii:ia:ies~ en Deu.qa Per~ 'HA N e () D E E SP AÑ A ria Español", de Tarragopa, s-egüu
~tua Int;.:rioral, 4 po:;- 100.' '. disponen los artículos 4.° y:...u del .
~v , Se v i 11 a. . d te. DeposHoolntrar:.smjsiblesa-nonl- . . . Reglamento vigente eeS . Han.,.
bre 'rl,e loS menores' ,den ~nu~l) ,Hablénd..os€ comunicada a esta co, advirtiéud-ose que, tranreurridG
c.on.· Isidoro: .doña Milágr-os y don Sucursal elextraviodelresguardo dicho p.lazo ~jn :z:ecla.mación de ter~
Julián Prado MÍIñÚZ: ·núm.: 1.025, . de ,depósito tránsrnisiplc, número cero, esta, Sucursal eiq>edlrá el CO~ .
:ae p-esetasJ;lomina1es B7.500,de ;a_~6.646; exped.idopor '-€.!?t.a.Depen- .,rres.poudien.1;e- duplicado de diehe".
Deuda p.erpetua· Interior ".a,,14 por deuda con f~cha 8 de julio de 1922,,' resguardos,aJlulando los;primitlv,)S
l00Y·.núnl, l.02~, de pesetas nomi- de.pesetas nominale.s2.500, de Obli..y quedando el Banco exento de
l1a:~ 5.000. ,de a~éi()nés de la,CÓm-gacione.s.de la. CompañiaS~vi1la~a -ri~-,:pol1sabilidad. ,
j3añía Arr-endatari:a. 'de Tabacos. ,.de)llecÚicidad, l?15 por lOO, :4.a se~ Tarragona. 11 de mayo ü.e 1939.

.rle,eor..stitmdo a favor de don 'Fé- 'Año de laVictoria.-P. El secreta~
, !olecio: .:24:. de .mayo .de '. 1939.:;- lix Ramírez Doreste y doña Flo.. ~ rio, Mario Pié.
:I\Z:0 ~e ia VICto;l~.-;-El secretar~o, 'renc~aGor.záleiGa:rcia" 'inq.istín. 688'-P
¡r.¡;epno, F. GU~.OJ.o_a·tamente',se anuncja al público por.

primera .y única vez;, para que' el
que- se crea con d-er.e-cho;:· recIa., .

_. mación -1'0 verifique dentro d~l pla~ SOLER Y' TORRA, HER)U.NOS
-p-----.......- .....------- zo de ql.l.ince dlas, 'a .contar desde Sucursal de Madrid

la techa·d.e pu.blicacién del pre~ Habi$ndoseextraviado la Ubr~·
sep.te anunClo-€nel BOLETIN OFI·. ta de' a:p.orro; expedida por est;at

Eabién:dcse extraviado l~ res- erAL'~ ESTADO, 'ut! diario de Banca con el número '15, a .favor
glUr-dos-:.d-e depósito en custoeH.i.; Burgos y otro d.e sevilla, según de•. de dmi Lu.c.a.s Morena' Isabel y do.
t"r;;.nsmisib!es. !'.'tím.eros '13.882. eX~ t€rIDi:q.a '-e1' articulo 41' del P..egl~_ na Elma Arteché-, indistintameu.
pedddo el día 5 de marzo de, 1935, menro vigent€ '<de este Banco, ad. te, seadvi€rte a ;¡queUas persona!
a lavot de' don. Emilio Aloerruche viniendo que transcurrido dicho que sé .hallaren' interesadas, q::le
.Cdado y <i9ña.ElenaGarcfa Sá:n".'plazo sin red.s.mación de- uercero,· d.eDen. pen'OJlarse en las Oficinas
c~ez, :ndi.stintamente" comprensi. se ex.P€dirael eorr-es.pondi-€ure, duo:' d€ esta' Banca en el plazo de quin

:VO ~.¡;10.-OQO pe~.e-taE nomin.a¡es,eD-pJicado de dicho' r€Sguar-do, anil~ 'ce d-ras, a contar de la ,presente
Ob1igackm€s . d~l. Tesoro 4~%, a lando. el' primitivo y Quedan<l~el illsereión, "bajo apercibimiento; en
cinco años, en:ü.sión. de ~7' d~ no- Banco ex[:nto de toda re~onsábi. atrocaso, de anulars-e la primitiva '
viembre de 1934, en 1'0 tItulos, se~ lida~.libreta y expúlirse un d-n.plica-do de

. rle A. números, Hl.516 a 525, y 1 B., la misma sin derecho a. reclanio.",, 'SEvilla, 5' 'de Iri,ayo de 1939.-
número. 6.5'43,.y 19.107, e~do el . . . ción, de acuerdo con las condiclo.l

Año. d€ la Victoria.-El·Se.cretarl0,d1a28 d-e marz(l,·de1935, ,a favor . né.s-estatUídas por este Estab1ecl.
'de- doIÍEmiHo )Uberruche" OriaAo J. Quijada.' ' mie-nto.

y doña Eler.a'Garefa .sánchez, in-' .g92-F' . Madrkl,23 de mayo d~ 1939.-
distintam~I:ite, comprensivo de pe- l._lüíode la Victoria.
se-tas nomina3.esI2.00Q, -en 3 titu10s ;.. 696-P ,
seri~C, ,nú:rñ€rosL27~l> '. 3..272 '. y
6.'725. de DeudaPerpetu¿: Exterior
al 4%~seanunciaalpúblicopa,ra
que 'ei-que~iecrea con de!~O a
reclamar lav-érifique' dentro del.
n:azo' -de ireint-adias. a contar de
1,30 fe;zb.ád€.l~. publicación de este
ar:.u!:cio, ao.virtienQ.oque, transcu·
rrido dicho plaz{) sin qu-e se fonnu.
le reclama-eiónalgüna por terC€!o,
se e:xpedir~n m.i€VOS r-esguardo.s,
eons-=c.a-áneose anulados losptl~

mHivúS'Y quedand-o e}'Ba1J.ec' Qm';'
'tralexente ce teda -, re5iJ.~m.sabili-
Ü2.d. -.
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A,DMINISTRA~

ClüN DEJUSTICIA

Edrcto

Don losé Percz: Muño=, Ten~nte de In
fantería de' Marina, Juez lnstrur.tor

, de la Comandancia Militar de ,Ma
rina de _I\lmería,
Hago saber: Que hallándome instru

yendo expediente para -acreditar el ex':'
travío de la Libreta de Insc:ripciónMa

. ritima v Cartilia Naval· de Inscripto
-'-~------------:--- de este tro::o Francisco Ueles Miulles•

el cuál manifiesta que hizo entreg<l de
la Cartilla Naval en la Jefatura del'
Arma de Aviación Roja, en' Ciúdad
Real.v la Libreta de 1nsq-ípción Mari
tima éstandoconccntrado ~n Viator le
fué extraviada, la cual la ,tenía en el
bolsillo del pantalón, el dla }5 de
abril próximo pasado. Se cita a cuantas
personas pue.:ian aeponer. en p.o o ,eti
contra de las manifest.aciones del in,te
resa,do para que se, presenten al, efecto
en este Juzgado; sito en la Com:m
dancla Militar de M,aúna,calle de la
Reina. y en ei' término' de un mes.
cor¡fado~ desde 'la 'fecha ciC13 1mblí·
cación de este edicto enc1 BOLETIN"
OFIOAL DEL ESTADO y "Bc,lctin
Oficial" de '¿,s-raProvlnÚa.: ,:..

,Almería22'dc mavo de ,1939.-~Aiio
de laViéiori~.~EIJ~C='·Inst1'UctQr~ Jo:'
séPérez ]\~uño:::. ' .'

231-A-}"

, .
Acebo', don Edmundo Santamaría y,
don Antonio Maestro Gíl, .comorensi-.;
vos de lO, 3, 3. 3, 2,2,7,,,34, in: 2,
12,3.8.. 150. 15, 34, 25.: 27, si, 5 y 34
accion~s, Tespectivamente, 'en total seis- .
dentas -cincuenta 'y, dos acciones" nú
meros 723.004/16. 768.0931768.102,
605.016121, 678.406/39, 656AS3/3if,
686.S07/20, 686.876/86., 686.8871687.036,
702.437151.' 609.631164, ,664.1.98/322;
6-%.849/75: 701.636/716, 656.l65i<iQ" y,
687.668/701. se anunci3. al público para: '
que el que se crea con, derecho' a'. re
clamar, lo éfectúe en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de publi.
cación 'de este anuncio, advirtiéndose
que, transcurrido dicho plazo sin~ re:"
damación de tercero, 'esta Sociedad
expedirá los correspondientes Títulos

SOCIEDAD ESPA~OLA DE BARES duplicados. considerando anutídos los
AUTOMATICOS, S. A. anteriores y quedando ·la Sociedad

exenta de toda responsabilidad:.
{s. E. B. A. S. AJ. Bilbao. 22 de mayo de. 1939.-Año

se' cO:J.voca a Juuta general ex- de ·la Victoria.-Uni6n Española de
,traordinaria -de acdonistas. en la Explosivos.-El Presidente de1.Cons'ejo
calle de Espronceda. 36, para el de-, Administración; Ignacio Herrero
~;_ 20 d···· '1 nce d la· de Collantes, Marqués de Aledo.
u.uL- e JUnto. a a.¡; o e . 716-P .'
mañana, en primera convocator ,- •
y {lara el día 25 del propio m?,s, ~~~~!!!!'!"!~=~~!!!!:!!'!!!"'!!!!!~~~

a la misma hora, caso de no alean-l
'zarse "quórum~·. e-n' segunda. con
voca tona. con el siguiente'

Orde'n del dia
1.0 Lectura y~aprobación del ac·

ta, anterior.
2.0 Vicisitudes de"la ytda social

durante el dominio rojo.'
3.° Estado actual de la Sociedad

y decisión de las normas a seguir.
Ma-drid. 29 de mayo de 1939:

Año de la Victoria.-El Consejo de
Administración.

'l71-P

BOL E T 1 N O F 1 e 1 AL D ,E"L' E S T A D'O

CO:\-IPAÑIA ADRIATICA DE
SEGUROS

Página' 682...

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSI
VOS, S. A.

,Habiendo sufrido ext~a'vio en poder
de los interesados, los Títulos provi
sionales nomin~tivos nümer05 3.618,
3.619, 5.461, ).-1'62, 5.463, 5.464, 11-01

'2.051, 1.228. 2.3n. 2.378, 2.382, 2.383.
2.384..2.782. 282. 1.468, 2.381.- 2.792;
1.225. '2.4Of,expedídos por' esta So
ciedad en marzo v abril de 1936. óJ' Ea
vorde don:"Sebastián Machimbarrena e
hure, don $ebastián, -doila Ana Ma
ría, doña Maria Victoria. don José An

--------------. tonio V don Ramón !'ilaci1ímbarrena
Egoscozábal, dO~l DOmingo Ruiz: Oce·
jo. don J1?sé Nicolas. Serrano,.don.To.
:sé ?rlarL:,Gonz..ilez Trev!Ha, don Fran·
cisco Varona R<:v:uel:ta~don José Maria

Habiéndose. .extraviado el. ei.enl;- Calero v' Gobcrn.a; Jonloséde Zu-
·plar original "Ó~' la póliza 2.834/E; 'loaga "Í Rodrip;uez.~Avi.11 .. don1.uis
, emitido por 'ia ,Compañía Adriá..ti- e.de Lllnadrid. don Felipe Górncz

SOLER ,Y TORRA, HERM.A\.~OS Ica de ~guro~ en .lecha 11 de 'oc
tubrede 19022, a nomb-re de don

Sucursal de Madrid ' RícardoEehevarría y·Pinuaga. con
Habiendo sufri'do extravío los domkilio en Górliz (Vízcaya), se

resguardos de depósito, expedid'Js hace saber por el prese,nte anun
por esta Banca, número' 1.548, de cio que si T_O fuera hallado el do
170 accíones Unión Española de cumehto extraviado en e.l término
EJcplosivo.s, número 2.044, de de'1 de treinta días, a contar de esta,
Bonos Sociedad Hispano-Portuglle- fecha, se 'tendrá por nulo y sin
sade Tra.nsportes Eléctricos "Sal- efeeto alguno, ;procediendo la Coro
tos dfl Duero", 6!%; núm. 2.595. pañh Ackiática' de· Seguros a !a
de 100 Obligaciones Unión Eléctri. e!I1frsióli de un duplicado del mismo.
ca Madrileña. 6%~ emisión 1934; Gót1i~, 29 de, mayo de 1939.
número 2.744, de 40 Bonos' Socie- Año de la Victoria.
dad Hfs.pano-Portugu&á de Trans· 765.P
portes Eléctricos, "Saltos d-el Dtle- .
ro",6 por 100. y ,número ::'.9'59. de
pesetas nominales '200.000, Dellda
Perpetua Iriterior al 4: por lOO, a
favor de doña Carmen de la Riva
Garcia, se pone en conoc1mii!nto
del público. ¡por si alguna person~

o entidad se considerase con de:-e.
cho a reelamaeión, advirtiéndt).~e

que de no recibirse ésta en el pla
zo de un mes, a conta,r de la: :fe
cha de es~ anuncio, se proc€derá
a. extender nuevos resguaroos.q'le
dando eSta Banca exenta ·de toia
responsabilidad. I . ,

Madrid, 3 de mayo de 1939.
Año de la' VictoriaJ..

OOO-p

"CAFES' y CERVECERIAS", S. A.

,Se CO~1Vocaa les señores acc'io
nistas deJa Sociedad. "Cafés y Cer.

. vecerías". S. A.,·a la Junta general
extreordinaría qUe se celebrará ~n

el domicilio social el próximo día
.15 de junío,-"a las dieciocho horas,
con arreglo al siguienJ;e orden del
día: . ,

Situación actual de .la Sociedad.
Renovación del Con.sej-Q.
Aprobación de gestiones.
Decisión .sobre el futuro de la

Sxie<iad.
Madrid, 30 de mayo de 1939.

Año d-e la Victoria.-El Presidente,
Rafael Linaje..

764·P

.~¡~.~ ~i;·I·,~·'·
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re.a.er{)s d€sconoc~'dos, (:uyos -dentan..

DO::l. Jósé Lu~fia. del Muro,' J~ez de En virtud .de lo atar,dade en los di.do.s,. t.od.<~s dichos <iemandadm
Prunera lristaneta .~e esta Capital de' autos de juicio Qe~ara.t1Yo d.e m.e. ~an sido a.ef:la..rados en. rebeldía.~
Huesc~ y~u.,Partiao... ' nol". cuantía, promm,idos· por el sm qm:· ha!~n t.enido deferu;.a ni

. Por 'el p!:sente ~dictohago saber: Procurador don Fernar....ao' castro ~ep.res,el"l.tacIOn, sobre reclamación
Qu:. en. la ,pIeza separa~a sobre' decl~- en n()~bre:de: don Eusebio: Alvare~ ae qumce mll· pesos filipinos e inol
raClOn .d~ herederos abm.testato; den. Cañedo '. 'Vecino de está . o.bl 1- teres.es de los mismos y ot-rosexUrI}ol
~ad., de lcs2.'!.ltos sobre, prevenCión de .t. ~ ~ ae ont mm;' v
;;bintestato,tramitados de oficio en este con~Ia don.. Angel 02.rreno y Ca- ,t .•

Juzgado;por fallecimiento· oe 'doña rr€~o, mayor qe edad, casado y. Fallo."---Que de'Clar<1.!1.do. r.o habe¡j
Teódora llavera, Que usaba com'O se- vecmo que fué de esta villa, ,hoy lugar '3, tener por rati:flcada la. SO'i
'gundo apellido el de Gisper, . de. 59 ausente en ignorado paradero, eh licitud <le . embargo .. p!eVeIltivo~ ,
,años de .~dad, soltera. hija de padres reclamación de cantida~. por la obrante en las diligencias que •.
desconoCIdos, ~atural del Hospicio.de presente se llama a' dichó denian- formuló la deman-cia, debo con.de~

perona ~ \"~:ma q~e fué .de, H';1esca, dado para·que en el 'término de nar y condeno a don Juan G".dm.éa
acnde fa.leclo el día 18 de JUDlO de nuev· ..:l,~n" c'"'~""ar ~.u1 Mat· ··h
1937. a cor~secuc:~cia de' explosión de ' e.v.:J.<Li:> ~.t:' .'~zc~ en. el J ~ ,eu; o en c~~ de aber falle...
bomba óea'7iación marxiSta. se acordó' ClO,...b~Jo aperc~bl:Ir1..ien.~o 9~e ~"no cido, a sus herederos a· restit1IÚ.'
en provide~cia de es~a. fe,ha y pOr no venficarlo l~ .p~ra'l'á, ~~)1e~iV-icio a a los adores dcnVice-nte Benedi.tG
bber cO.!l?-pát,eCidcí persona a1guna ~. que ~aya lugar"con arregl-o :l' dere· Pe<ira ya D.a Rc-saGaRnrés-M.a1ietl·
dedo dentro .del p~::o 'señat'ado en los chp. ' . el. depósito ~ ,quinée.mil pesO&.' ,
r~i~~.erosy~s~gu~dós ~di~tos', hace,r ~n, , Dado.en Gilór4' á 22, de' mayo de morú~<i2; filipiná, coristitUíd~ en 10 .
,cr...dO y úl.t.mo ,.1la:l11am.lento a· cuan- 19~J\ Añ'~ "'d 1"· V" 00"" ,- ' El J'. . de ""ne"'o de ';'nQO y. .,";.v,. ""... Al'

tas person"!s se Crean 'c'ondcrecllo a la' 'Jeii~;-o 'p' <>~ ~ a J,cs I:1:'-t .: R
uez

, ~ht1~ .a~~res'~;;Jin~;;.;n~:al';"
?eren::ia, decÜ-cha causante. para que " . . .a..I.aclo:-'~l .ec.'eano, u~
dmtre de!tét:nlinodedos meses últi- fino Sanchez.' de dicha S111í1a ver.cidoo yno sa~
roO que se concede, compare.z.can' a re~ 227·A-J tisfechos, al tipo d-elbCho por cien~
~}a:narlo'ante:este Ju~ado. bajoaper- tOL más .el interés le.,.a-al de los in..
O;:~ BOf

t
vaetecante lanerenl\1 de que IN e A t~reses "lencid-os, a. contar desde ia:

ClbIrillen O· que ;en-otro caso se ten- inter-posicign de la .-·demanda, '1
se- trata si nadie la solicitare dentro Don J~ime Ruiz-Taplarlo: Guada· debo absolver.y absuelvo al ,de..
'del expres.::do. término_' ~ lupe. Juez de Primera Instáncia m.and.ado· don JUa.;ll Piz-á. R.:ein6t
'~ "'pado cnHuesca. a 21 de mayo de del partido- de Inca. . . de la petición. 'Contra él f{)rmulada
~:b9.-Año de la Vktoria.'"'"'""El' Juez ' ' . ' en la demanda b~se de esta litis.
de Primera Jn'slancia;JoséLueña det Por el .pr~sente hago saber: Qu.e
Muro:-E1 Seácta.tiointerino, MiguelI en los autos d€clarativos de menor sin h:;cer expres!i condena de C{)$..

Dora<lo, ..,."! cuantia que se mencionaran que taso
230-A-'S. penden en este Juzgado, se.-dictó . Así por esta, misent.encia, que

.. J sentencia, cuyo -eucabez.amiento' y será notificada .a los de1n3l!lda.duá
ALBACETE parte dlspositiya sqn co!D;o siguen: rebeLdes €n la forma de.teimirr.Ada

- ,"8entenda.-En la ChlCl~;"~ de en el a.~culo ,769- d-e la L€y de .En..'Edi C.t (1 - _....... • . . . ..
, . - Ine'8; a 13 de mayo de 1939. El se- JUl.ciamient-o Civil, si laP<:i.rte act;o..
Por medio del presente· se hace sa· ñ<>r don Jaime Rl.1iz-T3.plador Gua- ra no solicit2re-1a notificá.ción 'per.

ber que .enesfe Juzgado de Inst.."'Uc;- dalnpe, Juei~dela. misma ciu.da.d y son3lrd€ntr.o de tereero día, pu..
ci6nde.·Alba.cete. baJ'o elmimelo 118 b" • dI" -i-", '- 1:.:l 1· su Tlarti~o, ha v'~n ~.l.O-<; !''''_.''';:,'''ntp." llcan ose e emcuv opor~unn en ~....r: . 939, .pendc' sUma:riosobremu~e. J:' FU ...::r,~ -: ~ "'-"" .., . .' ,

'd . d .. autos dL> J·UI·CI·O d""'lar"'~'-O a.-e me- "BoletJn Oficial" de esta provin.cla.
1'\):' accl ente e :aviación, que se oca- "" ...." _.... !Ji. v

sionÓ el; Teniente Piloto don Barto- nor cuantía, seguidos e,,'1tre part:s, .y en el BOLETIN OFICI.>\L DEL'
Iomf; .Mi'ñuéra Vera. eniéÍm.ino de de la una, como q.emandante, don ESTP.DO, -definitivamente juzgan..
!3arra~;. en esta. provinciá, al despegar Vicffite Beneciito Pedra y dcñaRo. do. 10 pronuneio. mando y fL'"1llo...
deiCAtlpo:de:anci6n, el día 2~ de sa GaJmé.s Mateu, mayoresde edad, Jaime Ruiz-Tapiado:. Rubrl-eado.

tt
'

!l'a!::o, de 1939; ·'e.n1!l que se ha, acor· casa.dos, propietario el prím€l'O y C'llya sintencia fué·'leida, y - pu~
da,u\'! lIan.lar. a.los..··.. m.ás próximos.. fa- b-' • ,. ",'; d· f·' .<¡......

1" d .de-dicada a sus I3.bores la .se.2:und<i., ilcaaa e¡ 'nusmo ¡,.¡.¡3; e S".l· ecUDo.
ml lares edichomtcdccto. a los que ~
se hacen. las. advertencias. del· artículo vecinos" 'de Galig, !€pr€...~ntados y para que .sin"a de notificación.·
10,9 de l(Le:yde:EnjUiciamie:nto eri.. POI e] Procurador don Lorenzo N'L enfow.3. a losdems.nda.dosrebe1
mmaI,. pO~,s!qUieren o nO' mostrarse .colau F'iol y defen.o:idcs por el Abo- des m-enci(lnaaos en dieña senten
par~e,en !a.c.'"lusa )~Tenunciar o no a ga~o don Honorato' ~ureda, y rt~ cia, S~ e:qji.dé' el presé.r.te para su
la mdemni~aª6n_de perJuiCios. para 'la otr'a, como' demar.d2do~, don inserción€I: €1 BOLEllN OFlt]L~
que en'tél'mi~no de diez días compa- Juan Galmés Mateu. G é: c~so de DEL ESTADO, según se tiér.e ma.n..
rezC;;,n anteesfc Juzgado a 'Vcrificar- haber 'fallecidoést-e., sus' here-ie- d:::co en la alucida -s-ente:lCia.
~o~, Y. al Fropio tiemPo a~féstar las . ,
Qh",ma,s cm:unstallciaspersonalc~ de di. ros desconoctdcs, y ¿cr.. Juan Pizá Dado €cIlica a 20 de mayo 'le
e, o urtelfcGlo. Reinés; mayor ce ed:'Jd, casa.do, 193'9.-Año de la ViCtorin.-El Tuez
. !,lhatet~~. 2~d~ :n:nro. (i{" 1939.- industrial y vecino d.¿.LaPu.ebiá de PIimera Instar:da, Jaime .RuiZ
Ano de la Vkt(dc1.~-EI h1CZ de Ins- este último. .sin que co~~eJ.'l !~S Tap:adc¡.--E¡ secretario judiciaL
tr;~;~iún 5negiblC').~El Secretario ju.. érrC1.:lnstancías 1Je!scr:alesc~ dm1 P. Ho" B~rna~do M:~.s:sanet.
d.....q

• MjgueLC~do. Juan Galmés l\.1a.teunide ~us he· 228-A-J·
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BURGOS

Imp"renta B.- O. ,del Estado.

PR.o\VIA

Don Luis Casiell-es Ga-l~n~ Jue7. ac~
cidental de arinie,ra Instancia del

" pa.rtido de ·Pravia.

,LA CORU~A

Don Ddefon.so Fernández FeijóQ,

.Abogado-Notario y Decano del
Eustre C-olegio Nota·nal de La
Coruña.

229"A·J

JUZGADO DE PRL'\'IERA INSTAN·
CIA DE SANTA CRUZ DE LA

PALMA

El. sef~ar don Federico L. Mar
tíneZi Núñez, Juez de Primera Ius~

taneia de este partido de .Santa
Cruz de 1.a Patma, en su·aut('l. del
d·ía d~ hoy, dictado en el juicio de·
clara.tivo· de menor cuantía. 'que
$e ha ;promovido por .el Procurador
don Emiliano' Enríquez Herná~dez,

en nambre y repre~entaciónde don
Federico I.ópez Martín-Romero,
mayor de edad, casado,veeino de
esta ciud.z.d y Notario de1distrito:
contra don An.drés y. don Bernar
dinc Herrera. Rodriguez, mayores
de edaü, Licenciado en Filosofía y
Letras el· primero y propietario el
~undo, vecinos .que fueron de es
ta ciudad, soltero y ca.sado, respec
tivamente, y hoy ausente en pa
radero desconocirlo, para que seau

Dado en 8evilIaa 20 de mayo
d~ 'ig.w·.~-Año de la Victo-tia.~n
tónlc Camoyán. El' Secretario,
C. González.

, S E VIL L A _ Icondenados a pagarle la suma de I>reven~do en e1-:s.rtículo 32 del Re-
, . . dieciocho mil noventa pe.::etas y glamen.toNotarial· vigente.

Don, .~ntomo Camoyan Pascual, cincuenta céntimos de capital y si~- . '
Mta.gJ.stra.do, Juez de Primera InS-1 te mil pe~e-tas m;ás qUe por'~hora y .' La coruña, 23 <te mayo·· de ¡'fi39.
taneia rtl1m. .ero 4 de Esta capital. .sin perjuicio ha se.ñala<io. pa.ra cós- 'Año de la Victoria.-Ei, Notario, n~

. . .' tas y gastos. por cuya' cantidad. defons.0 Fernández Feijóo.
En V1rtud ..de provl<ieI?-c~a de es- se ha' inter€sado y decretado el

ta. f~cha, dicvadaen expedle1?-te ~Ue Iembargu preventivo en, bienes de233..A~J
se- sl,gue en dicho Juzga.do ,:t ms- la perte-n€Dcia de dichos demaJl-
tanela del Banco. de Bilbao y .. del 'dados y se ha ma.ndarlo que se

,Ban<:o del Comercro, representad~ emp1acen lOS mismos demandados
por ~l Procurador Sr. Fern~nd.~z. para .que en el- término de nueve
Ma.rtín, sobre robo o extravío de. días COTImarezcan a contestar la
vaJores, ,por ~ presente se. rectifi~ demanda &y se personen en lam1s
ca el edicto a~ :este Juz¡gado, ~echa má con las formalidades leg-1.1es.
17 del pa~~o e~e~o, q~e ~ué mser- pa.rándoles el perjuicio de Ley caso Por el presente edicto. hagO sa.,
to en 08-1 Boletm OfiCIal de est.a contrario. ber: Que. en esteJuzga~o y-en a.c...
provincI-ao,de.·27 dt;l.mismo mes, Y . .... _ to de jurisdicción voountaria, se
BOLETIN'OFICIAL DEL ESTADO E·n sll V1rtud,por ,medi(} de ~13. promovió ex¡pedientepor don Jóa-
y diario uA B C". de' sevilla, je pre~nte .?é.dula y "cu.m'P'~ien'!io ,con quín carbajosa Merténd-ez.. ve<:ino
31 dé repetido enero, en el s-:ntí- l~e~tatu~do en los, artlcu:J.os 269, de Santa Maria 'deGrado. con.c'ejó
d<>de que entre los valores de· slgmentes y concordantes de la: de Grado, como representante le:"
nunciados. consistentes en áccion;s Ley de Enjuiciamiento Civil," so' rí- gau.de su esposa, doña Marió. de!,
de la O:nnlpañía Sevillana de Ele~- .tao llama y emplaza a don A..udrés Pilar Alvarez Riv€,ra· y Fernández.
trlcidi,d, figura.u Jas señ·ala-da.s con y don Ber~ardi~o ~erreta R~ri- ,en solicitud de ,que se declare la
1~ números 37.584,'98.S83/99.029 y guez al obJeto mehcado a~terlOr- presunción de muerte de don- Su
'82.001, ,en luga.r de &l.~Ol, 98.800 a mente y con la. adve.rt.encr.a qlle genio Antonfo Alvarez Rivera y
99.009 Y '37.854. quedando subsis- de .n?t hace!'lo. l~cu:r:ran en -los 'Pemández, en cuyo expediente 3e
unte en todo lo restante referido peTJUlC.OS cOl1S1gm€nLe~. cliero con esta. fecha el auto" .eu)'a.
~cto. Santa Cruz de la Palma, 11 de parte 'dispositiva dice as-i:' .

mayo de 1939.':-Año de laVie:.')- "Se declara ¡apreSUD.~iÓn "'de
,ria.-El 'SI;cretario accidental, Ma u. muerte de don Eu.genio Antonio.. N

varez Rivera y Fer:nández, nacido
ricio Herren. Pomb.ol. en Santa María de Grado el 5 de

mayo d-e 1895, e hijo de don Fran-
.cisco Y doña Maria. Publiquese .e;ta'
Q.eclaración en el "Boletín ,Oficia/'
d~ la -provinéia y en el BOLETÍN
OFICIAL DEL ESTADO a los Bf-::c...
too" de 'lO dispuesto en el a.rtic¡¡"'
lo 19-2 del Código Civil. Así lo pro
veyó, mand9 y firma el Sr. D. Luis
CasiellesGaaán. Juez accidentaJ de
Primera 'Instancia del partido. Duy

Hago sab-er: Que se ha solicitado fe.-Luis casielÍes.-Ante mi. Ba~i
la devolución de la fianza q~ te. tio Serra."'
nia . prestada para 'garantia del y para su in~rciÓn eU loS ~

cargo el Notario que fué deOrense ríódicoo oficiales 2audid<>s, a los
don Cándido Calvo Cambon, y que etectcs acorda.dos, firmo el preSé::l
con anteriQIidad des-empeñó tam- te en' Praviaa 15 de mayo de'1939.
bién las de Frades, Muras, Ma<'.eda, Año de la. Victoria.-El -Juez de
Arziia.' Valle de Oro y .Lali?, per-, Primera' Instancia. Luis C"<>sielles.
te~eclen~ a este Cole.glO.. a fin de El Secretario, Basilio S€rra.·
qUlen tUVlese que deducIr. alguna
reclamación cont~ dicha fianza.- - 235-A.J '
l-a formule ante la Junta Directiva
de este llustre Colegio, den-í1l'o& dp.l
término de un més, contado des'de
la. inserción de. este anuncio :m el
''Boletín oficial" de la provinciad.13
Orénse y en el BOLETIN OFIOIAL
DEL ESTADO, con arreglo a lo


